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AVISO 

RESOL-2023-795-APN-ENRE#MEC 
 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE EXISTENTE 
 
 
 

Por RESOL-2023-795-APN-ENRE#MEC dictada en el Expediente ENRE N° EX-2022-71016356-

APN-SD#ENRE, el Interventor del ENRE resuelve dar a publicidad la solicitud de Ampliación del 

Sistema de Transporte de Energía Eléctrica presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), para la 

obra consistente en la construcción de UNA (1) nueva salida de línea en 33 kV en la Estación 

Transformadora (ET) Miramar, de TRANSBA S.A. La difusión de este pedido se extiende por el 

plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, deberá publicarse durante DOS (2) días 

consecutivos en un diario de amplia difusión donde la obra se llevará a cabo o donde pueda afectar 

eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados desde la última 

publicación efectuada, para que, quien lo considere procedente, plantee su oposición fundada, por escrito, 

ante el ENRE. En caso de que la oposición planteada sea común a otros usuarios, se convocará a una 

Audiencia Pública a fin de recibir las mismas y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus 

argumentos. En caso de que no hubiera ninguna presentación fundada, este Ente Nacional procederá 

a emitir un acto administrativo autorizando la Ampliación y otorgando el Certificado de Conveniencia 

y Necesidad Pública (CCyNP) correspondiente. 

 

El Expediente ENRE N° EX-2022-71016356-APN-SD#ENRE podrá consultarse en Avenida Madero 

1020, 9° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-71016356- -APN-SD#ENRE - RESOL-2023-795-APN-ENRE#MEC
 
 
A: CAMMESA (Av. Eduardo Madero 942 1º piso (1106) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente se remite copia de la RESOL-2023-795-APN-ENRE#MEC a efectos de su notificación. 
Queda Usted notificado.

Asimismo, adjunto el AVISO correspondiente para su publicación, de acuerdo a lo señalado por la resolución.

 

Sin otro particular saluda atte.
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